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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez a su despacho el presente proceso ejecutivo, donde la ALCALDIA DE BARRANQUILLA, 
en respuesta al oficio de medidas cautelares, recibido por la parte demandante, solicita que se 
brinde mayor información que facilite identificarlo. Sírvase proveer.  
Barranquilla, Julio 22 de 2020 

MERCEDES EVELIN MERCADO AVILA 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES ANTES JUZGADO 
DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA D.E.I.P.- JULIO VEINTIDOS (22) DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE (2020). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la petición que hace la Alcaldía, en respuesta al 
oficio 00653-20 de fecha 24 de Enero del 2020, solicita que se le brinde mayor información que 
facilite identificar el proceso sobre el cual se está decretando el embargo.  
 
Pero revisada la petición de medidas realizada por el apoderado de la parte demandante doctor 
HECTOR BUSTAMANTE AVENDAÑO, este solicita el embargo y secuestro del remanente que resulte 
en el proceso de Jurisdicción Coactiva de la Secretaria de Hacienda de Barranquilla, bajo resolución  
Nº. 84 del 11 de Septiembre de 2009, por ser procedente, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Póngase en conocimiento a la parte demandante, sobre la respuesta de la Alcaldía en 
cuanto a la petición que hace sobre el oficio recibido de la medida de embargo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA, 

 
VANESSA CALIXTO VILLANUEVA 

 
 

 
 

      
 

 
 
 
 
 
 
JRO/LJC 

JUZGADO 7 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES  

Barranquilla, JULIO 23 DE 2020                   
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MERCEDES EVELIN MERCADO AVILA 
La Secretaria 


